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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00927-00 

PROCESO: Garantía Mobiliaria  

DEMANDANTE: Moviaval S.A.S. 

DEMANDADO: Evercely Bocachica Jiménez 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que no es posible dar por 

terminada la actuación de la referencia en los términos del numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, como quiera que la solicitud de pago directo 

se encuentra regida por la Ley 1676 de 2013, luego, al ser un trámite especial no 

le es aplicable la legislación procesal civil vigente.  

 

Así las cosas, lo procedente es requerir a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días acredite el diligenciamiento del oficio No. 1178 de 9 de noviembre de 

2022 ante Policía Nacional-Sijin-Sección Automóviles.  

 

Si es del caso, informe al despacho en el término antes referido si el vehículo objeto 

del trámite fue aprehendido y se encuentra bajo su custodia.  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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